
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., siete  ( 7 ) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Apelación sentencia No. 23-2019-00178 

 

Conforme a lo dispuesto en auto del once (11) de enero de dos mil veintidós (2022), 

y como quiera que la parte apelante no sustentó  ante esta  instancia el recurso de 

alzada dentro de la oportunidad procesal correspondiente, como se dispuso en auto 

anterior,  el Juzgado con fundamento en lo previsto en el inciso 3° del artículo 14 

del Decreto 806 de 2020 RESUELVE: 

 

1. DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto en contra de 

la sentencia de primera instancia emitida por el Juzgado Veintitrés (23°) Civil 

Municipal d esta ciudad el catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

2. Sin condena en costas para el apelante al no aparecer causadas. 

 

3. Por Secretaría DEVOLVER, en oportunidad, las diligencias al Despacho de 

origen, previas las constancias del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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